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* ¡A!. ,??? . MINISTERIO'.,¡.' DE SALUD
GOBIERNO DE
EL SALVADOR

Nº 2021—6003—0896

MEMORANDUM

PARA: Lic. Carlos Alfredo Castillo

Oficial de Información
. )0f“ ºff.,

,
3 mamon %

mumD!‘
“WIR—LB

DE: Dra. Carmen Guadalupe Melara de Garcia
:;

Coordinadora Nacional de Hospitales “

“¡¿¿wa—¿,.
FECHA: 20 de agosto de 2021

Reciba un cordial saludo.

En respuesta a memorándum N.º 2021—6017—1650, en el que solicita documento certificado en el cual

se detalle los avances y resultado del proceso para la obtención del permiso ambiental o de

funcionamiento del Hospital de La Unión y en caso ya se encuentren dichos permiso copia certificada

de los mismos.

Al respecto le adjunto copia de la RESOLUCION MARN—Nº 17189—404—2021, en el cual

RESUELVEN OTORGAR EL PERMISO AMBIENTAL DE UBICACIONY CONSTRUCCION
al HOSPITAL NACIONAL DE LA UNION.

El Hospital de La Unión se comprometió a enviar una copia certificada, la cual se le hará llegar en el

transcurso de esta semana.

Atentamente,

; H "ás-"“
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..1011.___/MJ,—
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Calle Arce #827, San Salvador, El Salvador. C.A.MINSAL—Dirección Nacional de Hospitales
Teléfonos (503) 2591-7627; Conmutador PBX (503) 2591-7000
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3%“… MINISTERIO un
º '. mamoAMBIENTE
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RESOLUCIÓNMARN—No—17189—404—2021

Ministerio de Medio Ambiente y’ Recursos… 151mm, San Salvador, ocho de julio de dos ful
veintiuno. Vista: las diligenciaspromovidas. por e1 doctor Cath Alberto López Mojica muy…
legal del HOSPITAL NACIONAL DE. LA UNIÓN, titular del proyecto "CONSTRUCCIÓN '“?
EQUIPAMIENTO DELHOSPITALNACIONAL DELA UNIÓN”, ubicado en :]m&…m.
carretera ELN—1915, entre…Panamericana y can-emm Literal, canton Giiiaquil, municipio ¿:
ConChagua. departamento de LaUnién, cl cual…cónsí'stc en la, Construcción del Hospital Nacional de
La Unión, el cual cuenta con unir—ea "de construcción de 18,00431 metros cuadrados y un ira de
patios de 21.253,59 metros cuadrados, sumando un área total de humano de 39,758.50…
cuadrados. El Proyecto contará con las áreas siguientes: medicina ñsíca, rehabilitación, amm
obatétdco, emergencia, farmacia. consulta externa, sala de máquina y lavandería, entre otros. EL
ORGANO EJECUTIVO en elRamo dc Medio Ambiente yRecursos Naturales.

CONSIDERANDO QUE:

I. Que l: titular del proyecto, en cumplimiento, a losagficulos 2.2 cl: 1;Lay del Medio Ambiente

y Art.l9 del Reglamento General de la Ley; presentó“ el'FOrmulm'o Ambiental por medio del
Sistema de EvalnadénAmbieuu’l en“ (¡criba veintidósdcjunio dal año dosmil once.

ll. Mediante ResoluciónMARN—Nol7189—12'817-2Q11 dc fecha veintisiete de octubre: dc dos mil
once, se requirió al titular del proyecto presenta; el"We de Impacto Ambiental pun cl
proyecto “CONSTRUCCIÓN“? EQUIPAMENTC'DELHOSPITAL mamma. DE
LAUNIÓN, MUNICIPIODECONCHAGU'A,DEPARTAMENTODELAUNIÓN” por
las consideraciones técnicas yjun'dicasºcsmñleeídas-en lug-fetid: Resolución.…. Con fecha veintidós de' marzo del año-do;mil trece, se recibió en este Min'nmrio cl Estudio de

Impacto Ambiental, acompañadq entre ocios—aspectos“, del Programadc Manejo Ambiental del
reía—ido proyecto, el cuaiñie evzluzdojp‘ar pane dema Secretaría de Escudo. en cumplinúcnw
a lo establecido c‘n losivaníwlos 24»- el:-…la Ley del Medio Ambiente, 19 y 33 del Reglamento
General dc la misma.

IV. El Estudio dc Impacto Ambiental fue-hecho del conocimiento del público cu cumplimiento

con lo establecido en los articulos 25'1=ma), db1':LeydnandioAmhimy 32 dni Reglamento
General de larmisma; al respecto dc dicha Consult: Pública, dicho Estudio fue consultado. sin
embargo, no se recibieron observaciones. por part: de la población, por mm; 3: exime del
proceso de ponderación.

v. Con &:cha veintitrés de diciembre dz- dos mil-veinte, mr;Ministerio emitió MARN-Nol? 189-

416-2021 de fecha veintitrí: días del…mmdn abril. de dos mil veintiuno, por medio de la cual >c
molvió aprobar el Mo de Impacto Ambiental del proyecto "CONSTRUCCIÓN Y
EQUIPAMIENTO DEL HQSKTAL NACIONAL DE LAUNIÓN" y se requirió al min:
dc! pmyemo anus mencionado, In Elam dc Cumplimiento Ambiental para la etapa dc

" "

_
"UBICACIÓNYCONSTRUCCIÓN".
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RESOLUCIÓN…No-171894044021

VI. Para asegurar el cumplimiento del, Permiso Ambiental. en cuanto a la ejecución del ngsnm
de Manejo Ambiental, ::recíl'a'íé en ut‘c‘Ministe'n'o, la Fianza de Cumplimiento Ambiental. (we
se establece en los artículos 29de la Ley del Medio Ambiente, 19y 34 del Reglamento (¡metal
de la Ley, cuantificada enNOVENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 4mm
DÓLARESDB LOSESTADOS UNIDOS ¡JE-AMERICA (US$90,795.46), por un plazo de

TRECE (13) MESES, vigente a partir del unochjunio, de dosmi] veintiuno al uno de julio de

dos mil veintidós y‘ que asegura la ejecución de bs. medidas ambienules corre-pondientes a h
Etapa de "Ubicación y Construcción" del proyecto “CONSTRUCCIÓN v
EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL NACIONAL DE LA UNIÓN, MUNICÍPIO DE
CONCHAGUA, DEPARTAMENTO DELAUNIÓN”.

VII. De conformidad a lo dispuesto en los Articulos 18, 19, 20. 21, 22, 23, 24. 25 y 29 de la Ley del
Medio Ambiente y los Arts. 18, 19, ao, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 23, 29, 3o, 32, 33 y 34 del

Reglamento General de la Ley del Medio Ambiente, es ptoccdente emitir la presente

Resolución.

POR TANTO:
'I

De conformidad a los considerandos anteriores“.

RESUELVE:

I. OTORGAR EL PERMISO AMBIENTAL DE UBICACION Y CONSTRUCCIÓN al

HOSPITAL NACIONAL DELAUNIÓN, representada legalmente pór ¿I doctorCarlosAlberto
López Mojica, titular del proyecto "CONSTRUCCION Y. EQUIPAMIENTO Dm.

HOSPITAL NACIONAL DE LA UNIÓN", ubicado en el 1616QO 180, carretera ELN-19€,
entre carretera Panamericana y carretera Litoral. amén Giiísquíl, mmúcipio de Conchzgua,

dcpnmmenm de La Unión, el cual camineen la 'cammcfiéhdelHospiul-Nadoml de LaUnión.
el cual cuenta con un ira de conmoción dei-835431 metros cuadrados y,un_ ira de patios de
21,253.59menu cuadrados, sumando un itu- moral de terreno de 39,258.50memos cuadrados. El
Proyecto contará con las áreas siguientes: medicina fisica, rehabilitación, centro obztétríco,

amaia, fumada, consult: externa, sala de máquinay…hvmdeiía, entre cum.

Foam pane integrante de la presenteResoluciónypor consiguiente de obliptorio cumplimicnto
pm l: titular del proyecto, lo siguiente: El Estudio de Impnao Ambiental, su Adenda, y amos,
Prog-ama de Manejo Ambiental (PMA) aprobado y las condiciones cmblecidzs en cl Dictamen
Técnico de fecha veintiuno dejulio de dos mil veintiuno que com de veinte (20) folio: útiles,
los cuales constituyen documentos de obligaráncumplimiento pm la titular. Tales documentos,
“e….serán uáliadoa de ñmdamenzo para ¡odiar-la Auditoría de Evaluación Ambiental. El
…mplíxnienm por parte del titular, DE“? a. we Miníxtcúo a iniciar los procedimientos

…umbieddmeulaLeydanoAmhieum.

3 C…un…rehabilitación .ome…»quesepretenda realizar al proyecoo, la titular
dated preterm: el Pounulaxío Ambiental pertinencia, de, acuerdo al Ardeola 22 de la Ley del

…o Ambien: y no podrá mfinr acción alguna tendiente :; ejecutada, sino ham que me

gd
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4. Será responsabilidad de la titular, corregir cualquier impacto negativo significativo originado por las
¿ctivídedes no contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental y en caso de incumplimiento
mc Miniatcrio podrá imponer medidas preventivas u otraacción de conformidad al Procedimiento

Adnunistmrivo según corresponda, establecidos en la, Ley del Medio Ambiente.

Ia… PERMISO AMBIENTAL DEUBICACION Y CONSTRUCCIÓN, no otorga el derecho

a la ocular del proyecto antes mencionado pm…su construcción sin los permisos correspondían
ni para iniciar el funcionamiento, una vez finalizada su construcción, ni lo exime al titular del
proyecto de obrencr la: demás autorizaciones que establecen las leyes de nuestro Estado.

" Una vez concluidas las medidas ambientales de la etapa de “Ubicación y Consuucción”, la titular
Ilrlx-r—i solicitar a la Gerencia de Cumplimiento Ambiental dc este Ministerio, por lo menos dos

mem antes del vencimiento de la Flam: de- Cumplimiento Ambiental, la auditoría de evaluación
nubiemal dc acuerdo al Art. 27 de la Ley del Medio Ambiente )! losartícuios 35, 36, 36—A. 37.
‘8 y 3‘) de su Reglamento General. La mencionada Auditoría de Evaluación Ambiental será la

Imc para determinar si es procedente o no gestionar el Permiso Ambiental de Funcionamiento.

lil Incumplimiento a la presente Resolución por parte de la titular del proyecto antes mencionado.
faculta a can: Ministerio a iniciar los procedimientos administrativos establecidos en la Ley del

Medio Ambiente.

li paciente Resolución entrará en vigencia a partir de su notiñcación. COMUNÍQUESE. -—
FERNANDO ANDRES LOPEZ LARRBYNAGA, MINISTRO DE MEDIO AMBIENTE Y
RECURSOS NATURAXES.

?¿:AEA 2Q.

J/J



"x


